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pre emocionantes, en los que el pintor ha' r 
sentado á la Gran Guadañera acosando sin pie 
al rebaño humano: aquí, una joven pareja 
está á punto de comenzar la canción de a 
allá, una madre que amamanta á su hijo; 
lejos, un grupo de personajes que se entr 0 

los placeres de los sentidos y, al lado, un rob 
trabajador, con los brazos desnudos y ·el m 
en la mano, cumplido el trabajo que debe ga 
el pan de la familia; en fin, en el fondo, un e 
pesino que va á recoger las espigas en sazóh,ju 
recompensa de incesantes fatigas. Todos le· 
tan el brazo suplicando y pidiendo que les s 
concedidos algunos instantes. La Guadañera,· 
placable, permanece sorda á los ruegos de to 
buenos 6 malos, trabajadores 6 voluptuosos. 

Así obra la concurrencia enfrente del sal 
de los trabajadores manuales. De ellos hay ci 
tos y miles que exic;en el alza de algunos e 
mos, sea para satisfacer sus pasiones desho 
sas, sea para subvenir, en mucho mayor r:úm 
á las n'!cesidades, muy reducidas, sin emb 
de sus mujeres y de sus hijos. Este enseña su 
gar desierto y sucio, porque su mujer tiene 
cisión de irá trabajará la fábrica; este otro ti 
en sus brazos un recién nacido, que reclama 
lactancia maternal; este tercero enseña el tri 
pálido de sus hijos, á los que no puede dar 
mentación _suficiente. Cada uno litiga por 
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sagrada entre todas; porque ella es la del 
ho del trabajador manual á ganar por su 

gola subsistencia de su familia, tan numero
o la haga el respdo á las leyes providencia
concurrencia permanece sorda á todos es
mamientos; é ¡irrisión suprema!, ella se sir
los patr.onos más compasivos, de los que 

n un corazón en el que palpitaría la caridad 
San Vicente de Paúl para convertirlos en 
mento de su obra. Bajo el régimen del mer

illdividual de trabajo, su victoria es cierta y 
tan te. 

duda, ~iguiendo el ejemplo de Inglate
Francia recurrirá á su vez á la intervención 

islador para poner término á tan grandes 
; la ley de 1841 será votada después de una 
ión memorable, en la que el Arzobispo de 
, haciendo eco á la voz del Obispo an-
o de Chester, declarará «que en estos días 

reso y de descubrimientos, es preciso una 
hierro para impedir la muerte de los niños 

trabajo». (r) Pero esta medida legislativa no 
más que una acción insignificante: seis 

ás tarde, M. Carlos Dupin se verá obliga
ender ante una Asamblea poco clarivi-

Citado por Mataja. Los orígenes de la protección 
"' EranCta, revista de Economía política 1895 
j3, ' ' 
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dente y bastante inclinada á escuchar 
. d I go'smo las circunstancias atenuantes JOS e e l ' • á 
, d a ley nueva que él garantizar q 1avor e un , 
todavía no será «bastante humana» (i). 

M. Boissel podrá, sin exagerar nada, pro 
ciar estas palabras en la tribuna de la Cám 
"·Quién de entre vosotros, señores, ante el as 
t~ de degradación física de la clase pobre en 

El pasaje entero merece ser reproducido. « 
(1)1 á la ley francesa, el adolescente debe prod 

arreg o dos horas de trabajo por semana; con ar 

!:tfe1~bE::~:~~~ ~~t~~~;~j: m::1 q::b~~~-n~de~~~~ 

~i!n!l1!~~:lp~:t)~i~~sd~~;o~~:ªJ/1~e~~~~:i::: 

que entre nosotros se aplta á lo~i~~!ºi~~;a~';le tra 
ingleses no se podía en I 44 pe - . t e n 

ue ara los niños de nueve an~s,_ y en ~
::: dura~ión de trabajo puede s1er exig\~ª ;b~~~: 

d ocho años Entre los mg eses es 
res hfbido para l~s adolescentes el trabajo ~octumo; f:: nosotros está permitido, ]Jara _recuperar e 11%npo . 
d"do por efecto de una parahzac,ón del motar 

61 para practicar repar:c~;~:~~gt:iti:· estos cor,tr 
,,Os enseñamos co 1 det 

fin de convenceros plenamente de que nu;st~\~f hu 
Podríamos decirlo sin titubear, no era asª. á 

roteg(a bastante á la adolescencia y 

EJ~:f ;~~ui~b~ja1o~~~t~~~ºiaP\~!1~i~c~rEl 
Informe de Carlos Dupin sobre el proyec o 

l b . delos niños en29deJun10 de 1847, vo a Ira a¡o ' b ¡- ·ó de la or Emilio Girardin en su obra La a o tez n . 
~ la devación de los alarios. Carta á M. ThreB¡; 
rís, 1856, pág. 2 r 
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s las poblaciones industriales; quién de entre 
sotros no ha llorado el destino de esos pobres 

Íños delgados, pálidos, sin carnes, y tan agota
s ya, que se duda, cuando se les ve que pue
n llegar hasta ia edad viril? En efecto, muchos 

e estos seres debilitados mueren hacia la época 
la juventud ... Los otros, hombres hechos, a u
ntarán esta población debilitada, enfermiza, 
e parece una raza de hombres aparte, que lle
n sobre su figura el sello de una miseria incu
ble y de una vejez anticipada» ( 1 ). 

En semejantes materias la acción del legisla
es casi impotente; sin duda se puede decre
que los talleres se cerrarán un día por serna-

• y que sus puertas estarán siempre cerradas 
a los niños que no tengan una edad determi
a; pero estas medidas excelentes no disminui
más que algunos de los males que abaten á la 
· ia obrera. Si se apela á ellas más que á otras, 

es porque sean las más saludables, sino p jrque 
cen asidero á la acción gubernamental. El 
jo precoz agota á la infancia; pero la ali

tación insuficiente y malsana, la h2,!Jitación 
eabunda, la vagancia en las calles, no le son 
os funestas; y, sin embargo, el legislador no . 

Discurso de M. Boissel pronunciado en la Cámara 
Diputados el 27 de Julio de 1847, citado por Emi

Girardin, obra citada. 
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puede hacer absolutamente nada para asegurar 
al padre un salario que le permita desenvolver la 
salud física y moral de sus hijos. 

Así en la víspera de esta revolución de ;848, 
que había de incluir los problemas del trabajo in
dustrial, en el primer plan de las preocupacion111 
públicas, Miguel Chevalier, un economista orto; 

doxo, podía escribir: «yo afirmo que hay 11111 
mitad del pueblo francés cuya alimentación no es. 
suficiente á las exigencias de la higiene", y Julio 
Simón podía publicar un pequeño libro cuyo solo 
título es un drama: El obrero de ocho a,ios. 

• 
* * 

Los hechos contemporáneos aportan en 
de la ley de los salarios un testimonio no men 
irrecusable. Sin duda, gracias al empleo de 
única fuerza capaz de resistir á la concurrenc' 
la cohesió11 orgá11ica de los obreros, se han re 
zado progresos evidentes, y estos progresos h 
sido mayores en los dos países que tienen 
mejor organización de esta cohesión obrera,· 
glaterra y los Estados Unidos; pero innumera 
fenómenos económicos atestiguan la acci 
siempre activa, de la concurrencia sobre el 
trato del trabajo. En Francia, desgraciadame 
esta acción alcanza toda vía á menudo su pi 
expansión en los casos muy raros en que 
paralizada ó contrarrestada; basta, parad 
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~la, hacer un análisis un oc . . 
ls1c1 nadie niega la acción~ o mmuc1oso. En 
etexto de que entrand e la gravedad baJo 

o en una h b' • 
le observe Ja caída d a 1tac1ón no 

e todos los ob · t 
os los muebles que ali' ~e os y de 

fenta con decir que la i _se en:uer.tren; se con
mesa ó de la chimene res1sten_c1a del piso de la 

a vedad Tamb.. 1ª contraria la acción de la 
. ien os fenóme 

arecerían m \s cla nos económicos 
· • ' ros Y más sencill · 

01s1era estudiar sola os s1 se les 
· ntífico. mente con un buen método 

He aquí una enumeración d 
nómicos cuvo test· . e algunos hechos 

J nnomo es es . l 
obatorio· la mayor pecia mente 

. ' parte es ca 'd 
én el lector podrá á men no~i a, y tam-
uellos hechos espe . 

1 
udo relac10narlos con 

cia es que haya 'd 
rsonalmente obser d n s1 o por él 

º . va os: 
¡, Existe, según es sabido . 
salarios entre lo b • gran diferencia 

s o reros de ¡0 d'' 
ses¡ dentro de un . . s 1,erentes 
las diferentes pr:~~m~ pa,s entre los obreros 

rnc1as y dentro d 
ma provincia, entre los , e una 
tes profesiones L . obreros de las dife

. ueo-o s1 se t' 
iones de salario b ~ iende á las va 

tierra ó entre las ed~tre los diversos países de 
s 1versas p · · 

mo Estado se ob rov;nc,as de un 
' serva que esta . . 

explican basta t , s vanac10nes 
11 e menos p ¡ · ' 

precios de los . or a diferencia de 
generas necesa . 

ncia del obre nos para la sub. 
ro, que por las diferencias de 
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las necesidades de este mismo obrero. Así el car
pintero bretón recibe un salario muy inferior al 
que percibe el carpintero parisién; la inferioridad 
del coste de la vida en Bretai\a no explica m~s 
que una parte de esta diferencia que es, sobre 
todo, engendrada por la diferencia comparada de 
las necesidades de los dos obreros ( 1 ). 

,El albaiiil ó carpintero del lndostán-dice 
l\l. LeYasseur-c¡ue gana ocho annas (veinte 
sueldos á la par, y al cambio actual del dinero 
diez sueldo~ en Francia) por día, y el japonés, 
cuyo salario equi1·ale á veinte ó 1·einticinco suel• 

(1) Esto demuestra, al mismo tiempo, cuál es el ,·er• 
dadero sentido de una fórmula frecuentemente repetida 
en ciertos lugares, fórmula, según b cual, «los jóvenes 
campesinos quieren, equirocadamente, ir :i las pobla
ciones, donde ganan más, es cierto, cuando encuentran 
trabaj,1; pe:o las necesidades de la vida crecen en pro
porción á l:t ganancia>>, Esta frase no puede ser aceptada 
sin formale; reservas; porque este acrecentamiento de 
necesidades jornaleras promoverá también un gran acre,, 
centamiento de goces, y el que se quiera contentar con S1l 
antiguo e::itado de vida podr:i realizar notables econom(aL 
Estas econr:mias no son imposibles; los mineros auvet• 
nianos, que ahorran un pequeño peculio en Paris, 1 
prueban. Si se quisiera. hacer un estudio minucioso de 
esta. cue!itión, es probable que se descubriera qul~ mucb 
gentes no Yiveo todavía en el campo porque ellos mismos 
y sus parientes han recogido dinero en las poblacionai¡ 
te::;timonio: estos auvemianos 1nismos y esos «\'iejos pa
dres,, :i los que tantns criadas normandas ó de otrol 
países, colocad:is en condiciones en b capital, cn\1aJI; 
por correo, una pensión mensual. 
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dos, no vil-en s•o-urame t , ,., n e como I . lb - . 
New-York que cob ' e a ami de 

Esto h , h ra cuatro dollars ( 1 ). • 
s ec os son, por otra . 

dos por los patronos parte, bien conoci-
.. que contratan á ¡ b 

rec1en llegados á la c .1 1 os o reros ap1 a cuando d . 
les hacen venir de la . . pue en, o que · s provmcias , 
bres más fruo-ales h d , CU) as costum-
. . " an crea O un d 

v1m1ento de necesic'.ades. menor esenvol-

. En lo que concierne á la diversidad 
cios del salario se . 1 .. de los pre-

. ' gun as profesiones . 
enos cierto que la d"fi 1 d , es no 1 cu ta del trab · 

tácter malsano 6 desa d l l ªJº, ~u ca-gra a Je en 
todas las modalidades ue ' una palabra, 
. tan á explicar la di\:rsi~~edan afectarle, no 

Clones Un ob d de las remunera-
. rero pmtor gana más 

eado de banca· y . b que un em-
' , sin em argo e . 

r preparación , s preciso ma-
para ser empleado d b 

ser pintor; pero las necesidades\e~º~: que 
mayores que las de un de . rero 

neralmente reclutado pendiente de banca, 
rdenado. en un medio económico 

2• 
0 En las filat • uras Y fábricas de t · · 

¡eres realizan sin dificultad l . eJtdos, las 
e los hombres y tamb·. á e mismo trabajo 
sus dedos y s~ aplica~~:n 1:e;;;o la agilidad 
re sus concurrentes masculinos· _una ventaJa , s111 embaro-o " , 

M. Emilio Levasseur E! ' 
8 

8 , Otlr(f'{I 

, 1 9, tomo I, pág. 6ii, 
amtrica110. París 
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Si se observa desde más lejos, y nos esfo 
mos por analizar con alguna precisión la fue 
que mantiene aún contra la concurrencia la 
de los salarios á tal ni ve!, mejor que á tal ot 
más bajo, observaremos que los obreros c~y 
necesidades están más desarrolladas, cualqm 
que sea la razón de este desarrollo, merezca e 
gio ó vituperio (observancia de la ley mo~~l 
el matrimonio, creando una numerosa familia, 
libertinaje, organización confortable del hogar 
ó borrachera, necesidad de previsión, etc.), pr 
tan á sus comparieros un señalado servicio. Gra 
cías á los asalariados, que creen no tener m 
que lo necesario, otros pueden tener un poco d 
superfluo, del que ellos harán, por otra parte,. 
buen ó mal uso, según su buena ó mala formac1 
social. 

Esta verdad ha sido muy claramente expues 
por un perspicaz economista americano, M. Gun 
ton, en su hermoso libro Wealth a1d Progress: 

« El importe de los salarios-dice-, y por con; 
siguiente la prosperidad social de las masas, n 
están mantenidos y colocados en adelante por 
influencia de aquellos cuya extensión de vi 
está por debajo de la máxima ó de la media, ~¡ 
por la presión constante de los deseos m s;t1sfe 
chos de aquellos cuya medida de vida es la m4 
alta en su élase. En otros términos, el progr 
.so social y la civilización son I romo vida~ t 
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por la economía de las riquezas, como por 
nsumo. Los que economizan, especialmente 
los asalariados, no se encuentran en estado 
pedir que hagan lo propio los que consu

' Si todo el mundo economizase, ¿quién po
consumir? Y si nadie consumiese, ¿quién po
economizar?,> 

a doctrina, tan llena de consecuencias y que 
ce completamente exacta, ha sido objetada, 
ndose «que son los recursos del obrero los 

determinan su modo de vivir,· y no S'.1 modo 
ivir el que determina sus recursos,,, Un obre
. duda, no puede satisfacer sus necesidades 
que dentro de la medida de los recursos que 
porciona su salario; pero, al principio, él no 
trabajar por un salario detenninado si sabe 

esta renumeración no le bastará para a ten
coste de vida que considera como indis-

ble. Es evidente que un obrero americano 
obligado, si se encuentra en Italia, á limi

satisfacción de sus necesidades tanto como 
~an sus ganancias; pero, precisamente un 

americano, se abstiene de venir á buscar 
·o e11 Italia. Por el contrario, los italianos 

n á los Estados Unidos, y, en virtud de la 
nómica, que fija los salarios según las ne
es de una familia perteneciente á la cu
de aquellas cuya existencia cuesta más 

n el medio obrero donde se pide el trabajo, 
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ellos viven en la abundancia y realizan impo 
tes economías, que les permiten regresar 
pués á su patria. . 

De estas ob,ervaciones se desprenden dos 
secuencias importantes, de las que he aq 
primera: el gran medio para produc~ la 
,ción de los salarios y para el meJoram1ento 
condición de los obreros, consiste en desenv 
entre ellos necesidades de vida sana y con 
á la di"nidad humana . Esto es lo que saben 

" F bien, hasta en los países en que, como r 
el movimiento sindical está todaYía en los 
mienzos, todos los verdaderos jefes de los s 
,catos obrer0s, dignos de este nombre, En 
,!erra y en 10s Estados Unidos los leaders di 
Trade's U11ions tienen sin cesar en sus 
esta hermosa expresión: /he dig11ity of ma 
la dignidad humana, de la que ellos desa 
con amor todas las obli~aciones y todos los 
chos ( 1) en las reuniones públicas Y 

( 1) ¿ Por qué en los medios católicos este mo 
ha encontrado hasta aquí más desconfiao~as que. 
tías? ¿Quién, entonces, puede exaltar me1or que 
la dignidad del hombre, nosotros que creemos q 
ha hecho nu¿stra alma á su imagen y semeja1!za, 
nemas un Dios por hermano y que afirma~os º .. 
en una vida futura, participando de la vida dt 
siempre el mismo embrollo: son los m~tenahstas 
en nuestro país hablan con más entusiasmo del 
la vida humJoa y de la grandeza del hombre. 
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ueños tracts repartidos con profusión (1). 
Los obreros, cuya acción bienhechora concu

al mejoramiento de suerte de sus compañe-
1 son los que tienen un concepto más elevado 
las necesidades del hombre, y no los que se 
tentan con un miserable salario renunciando 

ctoda mejora. Evidentemente, esto es gracias á 
turbulentos y á los descontentos (2), y no gra
á los dóciles, que la condición de los obreros 

mejore. 
Esta opinión, por sorprendente que parezca al 

(1) ,Si el nivel de la existencia se mantiene á la al
del salario, éste se sostiene.-P.-¿Qté es lo que 
uce el nivel de la existencia?-R.-Por regla gene-

en todos los países y en todos los tiempos, la petición 
.aumento de salario es la c,msecuencia de la prc5ión 

ida por las nuevas necesidades. Un hombre que sabe 
y que desea leer, pedirá un salario que le permita 
prar libros. El descanso del domingo obliga á un 
·o que en seis días baste para la semana; alojamiento 

ble hace salario miserable; por el contrario, buenos 
· s, buen alimento, buena casa, significan buen(ls 
·os. No podréis tener lo mejor más que cuando sin
la necesidad de lo mejor.>-The eight lwurs Primtr, 
ro primero, por Geo. E. Me. Neill, citado por M. Le
r. Obra citada, pág. 615. 

) Conviene mucho no confundirá los descontentos 
los revoltosos y los revolucionarios, Mac Culloch in

también cuando, á mediados del siglo xrx, señaló 
las causas del hecho de que las clases laboriosas no 

sacado de los inmensos progresos industriales to
lu ventajas que se podían esperar, el hábito crecien

los obreros de alimentarse con patatas, , Después 


